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Es un mecanismo que permite a las PYMES exportar de manera 

RÁPIDA, SEGURA Y SENCILLA. Simplificando el proceso de 

exportación a través de la red postal.
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¿Quiénes intervinieron en la

Concepción de EXPORTA FÁCIL?

IIRSA – Iniciativa para la Integración de la

Infraestructura Regional Suramericana

Es un mecanismo institucional de coordinación

de acciones gubernamentales en países

sudamericanos, con el objetivo de construir una

agenda común para impulsar proyectos de

integración de infraestructura de transportes,

energía y comunicaciones.

Exporta Fácil nació en el 2007 como un 

esfuerzo interinstitucional como proyecto 

en el marco de la iniciativa IIRSA.
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Principales instituciones facilitadoras

Marco Aduanero / Normativo Difusión / Oferta exportadora 

• Orientación 

aduanera.

• Registro de la DEF 

– SOL operaciones 

en línea.

• Promueve las 

exportaciones.

• Asesoría sobre 

mercados 

internacionales.

• Cobertura Internacional.

• Atención descentralizada.

• Tarifas accesibles.

Operador logístico
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Beneficios

AHORRO

Servicio logístico 
proporcionado por 
SERPOST, sin la 

necesidad de un agente 
aduanero.

SENCILLO/FLEXIBLE

La Declaración Exporta Fácil 
(DEF) se completa desde 

una computadora con 
conexión a internet.

NUEVOS MERCADOS

Las PYMES acceden a 
nuevos mercados 
internacionales.

DESCENTRALIZACIÓN

Las PYMES pueden exportar 
desde cualquier lugar del país 

donde este presente SERPOST. 

FORMALIZACIÓN 
Promueve la 

formalización de las 
PYMES, al acceder a 
beneficios tributarios.
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¿Quiénes pueden utilizar el servicio?

Todas las personas naturales o jurídicas constituidas

formalmente que cuenten con RUC y clave SOL (SUNAT),

que emitan comprobante de pago (factura o boleta de

venta)

Requisitos:

• Ser persona natural o jurídica.

• Contar con RUC y clave SOL.

• Tener mercancía autorizada a exportar.

• Llenar la Declaración Exporta Fácil (DEF).

• Otros documentos que la mercadería requiera para la

exportación (por ejemplo: SENASA, Ministerio de

Cultura, SERFOR, etc.
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113 oficinas

¿Dónde puedo realizar mis exportaciones? 

• Lima

• Miraflores

• Lince

• Jesús María

• Breña

• Ingeniería

• Callao

• Comas

• Villa Maria 

del Triunfo

• Chosica

• Arequipa

• Moquegua

• Tacna

• Cusco

• Puno

• Juliaca

• Abancay

• Puerto  Maldonado

• Chiclayo

• Chachapoyas

• Piura

• Cajamarca

• Tumbes

Lima Provincias
• Huancayo

• Ayacucho

• Huánuco

• Pucallpa

• Huaraz

• Huancavelica

• Cerro de Pasco

• Trujillo

• Chimbote

• Tarapoto

• Iquitos

• Huacho

• Ica

Principales ciudades y distritos 
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Serpost pertenece a la Unión 
Postal Universal – UPU, lo 
que nos permite llegar a más 
de 192 países en todo el 
mundo.

Destinos internacionales del Exporta Fácil
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Fuente: Sunat 2021

Principales productos exportados
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Principales destinos de las exportaciones 

con la herramienta

Fuente: Sunat 2021
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Proceso para exportar

Ingresar la 
clave SOL en 
al web de 
SUNAT

Sunat

Completar la 
Declaración e         
imprimir 6 
copias

Declarar 
Envío

Embalar 
correctamente 
la mercadería 
a exportar

Embalar 
Envío

Acercarse a 
SERPOST 
con el envío a 
exportar y la 
DEF en 6 
juegos.

Ingresar a SUNAT Operaciones 

en Línea (www.sunat.gob.pe) y 

colocar su número de RUC y su 

Clave SOL, opción "Registrar 

Exporta Fácil“..

Concluido el registro, el sistema  

generará un número de 

declaración, el cual servirá para 

hacer el seguimiento del estado 

de la exportación.

Se presenta la mercancía en 

SERPOST acompañando las 

declaraciones (DEF) firmadas, el 

Comprobante de Pago (Boleta o 

Factura); y la documentación 

que requiera la mercancía para 

su salida al exterior.

SERPOST asigna el número de 

guía postal y lo consigna en la 

DEF, remite la mercancía al país 

de destino.

http://www.sunat.gob.pe/
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¿Qué servicios ofrecemos?

PRECIOS

VALOR 

AGREGADO

Tasa de indemnización postal*:

CONTENIDO

•Productos o Mercaderías 

Comunes.

•Productos o Joyas y/o Similares.

TASA

•1% + IGV - Sobre FOB declarado.

•3% + IGV - Sobre FOB declarado.

* 100% de cobertura ante pérdida total
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Restricciones 

• Exceder el monto máximo de exportación por declaración (DEF). El servicio permite

enviar mercadería con un valor máximo de US$ 7,500.00 por DEF.

• No se admiten productos perecibles.

• Mercadería prohibida (patrimonio cultural, armas de fuego, animales en peligro de

extinción, así como droga y otros).

• Mercadería restringida y que no cuenten con la autorización del sector

correspondiente (por ejemplo réplicas de patrimonio cultural, flora y fauna en peligro

de extinción, entre otros).

• Uso para personas naturales o jurídicas con RUC y Clave SOL. Se excluyen

cooperativas y asociaciones.

• El envío postal en la suma de sus 3 dimensiones debe ser igual o menor a 3 

metros.

• La dimensión máxima de cualquiera de los lados no debe exceder 1.5 metros.

X
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Registro de la Declaración Exporta Fácil

www.sunat.gob.pe
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www.sunat.gob.pe

Registro de la Declaración Exporta Fácil
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www.sunat.gob.pe

Registro de la Declaración Exporta Fácil
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www.sunat.gob.pe

Registro de la Declaración Exporta Fácil
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www.sunat.gob.pe

Registro de la Declaración Exporta Fácil
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www.sunat.gob.pe

Registro de la Declaración Exporta Fácil
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www.sunat.gob.pe

Registro de la Declaración Exporta Fácil
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www.sunat.gob.pe

Registro de la Declaración Exporta Fácil
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www.sunat.gob.pe

DECLARACIÓN EXPORTA FÁCIL
Guía Postal; CP-72, EM-1, CN-22, CN-23

(A)

DSE N°

Aforo:   Fecha :

Código de Barras

Número de Guía Postal

1

2

3 DESCRIPCIÓN DE MERCANCÍA

SERIE Subpartida Nacional Descripción de la Mercancía
Regimen

Pres. y/o Apli.

N° y Fec. C.

de pago
Cant./TUF

Valor venta /

N° de bulto

N° Certificado de Origen

Otros Doc. Adj.

Instrucciones del Exportador en caso de no efectuarse la entrega Controles sanitarios, fitosanitarios u otras restricciones

Devolver Abandonar Si No
4

8 9

10

6 7

5

1

2

3

4

5

Exportador (remitente) R.U.C. del Exportador

Dirección

Código PostalCiudadPaís

Persona de Contacto Tel/ Fax E-Mail

Importador (destinatario)

Dirección

Código PostalCiudadPaís

Persona de Contacto Tel/Fax E-Mail

D

E

P

A

R

A

Oficina de Origen de SERPOST

Fecha:

Hora:

Nombre:

Código del Expendedor:

Firma

Entrega en Destino

Fecha:

Hora

Nombre:

Documento de Identidad:

Firma

Persona que Entrega el Envio a SERPOST

Nombre:

N° DNI Firma

Peso Bruto (tarifado)

Valor Total Flete

Fecha :

Firma del Exportador

Total V. Venta.

Moneda de V.

 

Diligencia de Aduanas

Firma y Sello

Fecha Hora Total Serie

Certifico que la información contenida en la presente declaracion es exacta, es decir, que las mercancías declaradas no constituyen objeto peligroso y/ o prohibido por las normas de la Unión Postal

Universal ni por la legislación interna; sometiéndome en todo caso, a la responsabilidad administrativa, civil, tributaria y/o penal que ubiere lugar, eximiendo de dichas responsabilidades a SERPOST S.A.

Asimismo, acepto pagar los gastos resultantes de la ejecución de las instrucciones impartidas aquí para el caso en que el envío no pueda ser entregado. De otro lado, como dueño o remitente de la

mercancía descrita en esta declaración, autorizo a SERPOST S.A. para que en mi representación, participe en el reconocimiento físico de las mercancías, toda vez que como Administración  Postal del

Estado Peruano está facultada a someter los envíos postales a control  aduanero.
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Tipo de Cambio

Total. Bulto

«DEF»
DECLARACIÓN
EXPORTA FACIL

Declaración Exporta Fácil 

en formato de impresión
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Caso Práctico N° 1

Una exportación (1 DEF) 

se pueden preparar varios 

bultos que no excedan 30 kg. 

cada uno.

“No se necesita de Agente 

Aduanero”



Exporta Fácil - 2021

Mercadería con un valor de 

USD $7,500 y peso de 40 

kilos. Tomar nota que envío 

es sinónimo de bulto 

«1 DEF y 2 envíos de 20 

kilos»

Caso Práctico N° 2
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Mercadería con un valor de 

USD $15,000 y un peso de 75 

Kg.

«2 DEF de USD$ 7,500 

c/u»
«Cada exportación puede 

incluir varios bultos (c/bulto 

no puede exceder los 30 Kg.»

Caso Práctico N° 3
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Mercadería con un valor de USD 

$1,200 y un peso de 75 Kg.

«2 DEF de USD$ 600 

c/u»
«Cada exportación puede 

incluir varios bultos (c/bulto no 

puede exceder los 30 Kg.»

Caso Práctico N° 4
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Testimonio de Exportador

MARINO BIKE SAC



Email: clientes@serpost.com.pe / 945515634

MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN



Preguntas y 
respuestas

Seminarios virtuales Miércoles del exportador

Sixto 
Mondragon 
Saldaña.      

smondragon@serpost.com.pe

mailto:smondragon@serpost.com.pe
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